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CONVENIO DE COOPERACIÓN

entre la

Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación

y la

Technische Hochschule Nürnberg Georg Simon Ohm

1. Objetivos

1.1

1.2

1.3

La Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación (en adelante "UPLA") y
Technische Hochschule Nürnberg Georg Simon Ohm (en adelante "Ohm") desean colaborar a

través de diferentes programas de enseñanza e investigación para mejorar la educación
general y el diálogo intercultural. Ambas instituciones educativas desean desarrollar a través

de esta cooperación sus recursos de enseñanza e investigación en sus ámbitos de
competencia.

Además del intercambio de personal y estudiantes mencionado a continuación, las actividades

pueden incluir actividades conjuntas de investigación, participación en seminarios, programas
conjuntos de formación, intercambio de material didáctico o desarrollo de bibliotecas.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la total tramitación de los actos

administrativos correspondientes que lo aprueben. Este acuerdo tendrá vigencia hasta que
cualquiera de las partes ponga fin al mismo, contemplando un aviso previo de 90 días. En todo

caso, las movilidades y proyectos en curso no se verán afectados por la discontinuidad del
convenio mencionada hasta la fecha de término acordada por ambas partes.

2. Intercambio de estudiantes

2.1 Cada institución se compromete a admitir estudiantes de intercambio de pregrado y
postgrado para proyectos de estudio y tesis. Ambas instituciones se comprometen a reconocer

los créditos obtenidos en la institución de acogida. Los/Las estudiantes de intercambio para
estudios de hasta un año se matricularán en la institución de acogida sin tener que pagar tasas
académicas¹.

2.2 En cualquier año, el número de estudiantes de intercambio recibidos por cada
institución de acogida será de un máximo de tres (3). El número de estudiantes de intercambio
se revisará al final de cada año de cooperación para lograr un equilibrio razonable.

2.3 Cada institución se compromete a designar a las/los estudiantes con buenos
antecedentes académicos y competencia lingüística para que puedan seguir un programa de
estudios en la institución de acogida. La decisión final de aceptar un estudiante de intercambio
recaerá en la institución de acogida.

1 Todos los estudiantes que viajan a Baviera deben pagar una tasa que varía en cada semestre de

acuerdo con el artículo 114 de la Ley de Educación Superior de Baviera (BayHIG) en relación con el
apoyo financiero y social de los estudiantes universitarios.








